
INFORME DE COMISARIO 

A los Señores Accionistas de 
EXCELLAQUA S.A, 
Machala — Ecuador 

1 He examinado el balunce general de EXCELLAQUA $. al 31 de Diciembre de 2019y los estados 
anexos de resultados por cl 480 terminado en csu fecha, La preparación de estos estados financieros es 
responsabilidad de ln Gerencia. Mi responsablidad es expresar uma opinión sobre dichos estados 
Financieros. 

2. Mi examen se fectuó dé acuerdo con normas de imervención de cuenta, Estas normas requieren de 
la plancación y ejecución de una revisión que tenga como objetvo obtener una seguridad razonable y determinar sí los estados financieros se encuentran Iores de ervores importantes. La revisión Incluye: 
“aquellas prucbas delos regios de comabilidad y oros procedimientos de revisión que respalda las 
ransacciones registrados y su revelación en los estos financieros, La revisión también inluye la 
¿determinación de uso delas Normas Imermcionsles de Información Financiera NIF y las estimaciones 
realizadas por la Gerencia, así como la evaluxción del impacto en la presentación de los estados 
Financieros. Creo que la revisión efectuada etablce bases razonables para mi opinión 

  

3 Con hase en procedimientos adicionales de intervención. que se han llevado a cabo para cumplir con. 
lo dispuesto en la Ley de Compañías, concepiúo que obtuve toda la información necesaria para el 
«umplimiento de mis funciones, La contabilidad se lleva conforme alas normas legales, as operaciones. 
en lla registradas, así como los acts delos administradores se ajustron os estatutos y disposiciones. 
¿de la Juma Gensral de Accionistas, del Directorio, dela Superintendencia de Compañ, El sistema de 
comal imtemo en general es adecusdo, los libros de acas y registros, los Comprobames y la 
correspondencia e llevan y mantienen adecundamente, de la misma manera la conservación y custodia 
delos bienes de la Compañía son satisfactorias 

4 De acuerdo con al arculo decimo primero dels Resolución No. SC.ICLCPAIF.G.11.0010 del 10 
e octubre de 2011 de la Superintendencia de Compañías y lo establecido en l artículo tercero de la 
misma resolución, a EXCELLAQUA S.A. le corresponde aplicar las NIF para PYMES, por lo tato, 
los estados financieros mencionados fueron aprobados de conformidad con las políticas contables de la 
"Norma Internacional de Información Financiera para pequeñas y medianas entidades. 

5. El cumplimiento de la Compañía de sus obligaciones como agénses de retención y percepción del 
impuesto lorena, así como los criterio de aplicación de las normas tributarias son responsabilidad de 
la administración. Para obtener una cencza razonable si los estados financieros no contienen 
exposiciones cóncas de caricter significativo efec pruebas de cumplimiento de las mencionadas 
obligaciones



6. lin mi opinión, los estados financieros anteriormente referidos presentan razonablemente, en odos 
sus aspectos importantes, la situación icanccra de EXCELLAQUA S.A, al 31 de diciembre de 2019, 
y [os resultados de sus operaciones, de evolución del patrimonio y de cambios en la posición financiera, 

por el año terminado en esa fecha de conformidad con la Norma Intemacional de Información: 
Financiera para pequeñas y medianas entidades. 

7. Av mismo, el restado de mi revisión no reveló siaciones en las transacciones examinadas que mi 
Opinión constuyan incumplimiento significativo de las obligaciones de EXCELLAQUA S.A. como. 
gee deeencón y prepión de impuesto a a rada a temido al 31 de centre de 

19. 

8, Este informe esta dirigido únicamente para información y uso de los Accionista y la Gerencia de 
EXCELLAQUA S.A. así como de lu Superintendencia de Compañías del Ecuador y no debe ser 
vilizado para otro propósito. 

Machala, 28 de Enero del 2020. 

 


